
 

 

 
 

AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 
 
 
 
 
 
CLÁUSULA ADICIONAL 
 
 
 
En caso de siniestro que amerite indemnización bajo la presente Póliza, el Asegurado podrá, previo aviso 
por escrito a la Compañía, optar por la reposición de los bienes dañados o disponer de ellos para 
empezar inmediatamente su reparación o reconstrucción, ya sea en el mismo sitio en que se encontraban 
o en otra ubicación para destinarlos a otros usos, quedando entendido, sin embargo, que la 
responsabilidad de la Compañía está limitada al costo real de la reparación, reconstrucción o reposición, 
con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y características que tenían al momento y en el lugar 
en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso de la Suma Asegurada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0080-0170-2004 de fecha 21/06/2004". 

 
 


